
RESOLUCIÓN DE LA DIRECC¡ÓN EJECUTIVA
n'Olt"eOte

| 0 Ft$, 20t6
Lima,

VISTO, el Memorándum N" 5-2016/DPl;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N" 28660, se determiró la naturaleza ju.idica de la Agencia
de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN, como Organismo Público
Descentralizado adscrilo al sector Economia y F:nanzas, con pelsonería jurídica,
autonomía técnica, funcional, administrativa, económ:ca y financiera, conslituyendo un
pliego pfesupuestal;

Que, mediante Decreto Supremo No 058-201'l-PCM, se aprobó la actualización
de la calificación de PROINVERSIÓN como Organismo Público Ejecuior, dentro de la
calificación de Organismos Públicos a que se refere el Decreto Supfemo No 034-2008-
PCM, de acuerdo a lo dispuesto por el Titulo lV de la Ley No 29158, Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo;

Que, medianle Resolución de la Dirección Ejecutiva N' 129-2013 del 07 de
agosto de 2013, se declaró al señor Gonzalo Luis Felipe P¡ta Chávez, a partir del 01
dé septiembre de 2013, ganador de la plaza N'093/SP-DS del Cuadro de As¡gnacióll
de Personal de la Agencia de Promoción de la lnversión Privada 'PROINVERSION'
co:respondiente al cargo de Jefe de Proyecto de la DirecciÓn de Promoción de
InvBrsiones de esta insiitución, asignándole los proyectos en temas Agrarios,
Hidroenergélicos y de lrrigadón;

Que, mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva N'001-2014 del '10 de
enero de 2014, se asignó al señor Gonzalo Luis Felipe Pita Chávez, Jefe de Proyecto
de la Dirección de Promoción de Inversiones de PROINVERSIÓN, adicionalmente ¡os.
temas de Saneamaen:o;

Que, mediante Memorándum N' 5-2016/DPl, el Director de Promoción de
Inversiones de PROINVERSIÓN propone al Director Ejecutivo dejar s¡n efecto la
Resolución de la Dirección Ejeculiva N' 001-2014 en el extremo referido a la
asignación de los p:'oyectos en temas de Saneamienlo dada al señor Gonzalo Luis
Felipe Pita Chávez asi como el cambio de nombre de la Jefatura de Proyecto en
temas Agrafios, Hidroenergéticos y de lrrigación, por el de Jefatura de Proyecto en
temas de Infraestructura Hidráulica, l.rigación y Agrarios;

Que, resulta necesario efectuar el cambio de nombre a la Jefatu¡a de Proyedo
antes mencionada;



Que, el ¡iteral l) det artícu¡o 9' del Regtamento de Organizaci9l- y- LT9':1."^*
de pROINVÉRS¡óN, aprobado med:ante Relolución Ministerial N" 083-2013-EF/10'

*oair¡".do por Decreto supremo N" 081-201s-EF, establece la facullad del Direclor

Ejecutivo pára designar a servidores públicos que ocupen d¡recciones y jefaturas,

autorizar lá contrata¿ién del pe.sonal, así como asignar funciones y competenc:as;

Decon fom¡dadcon |od ;spues topore |Reg lamentod€organ izac iónde
Funciones de PROINVERSTÓN, aprobado mediante Resolución Minisierial No 083-

2013-EF/10, modificado por Dec.eto Supremo N" 081-2015-EF;

SÉ RESUEIVE:

Art¡culo {o.- Modificar a pa{ir de la fecha el nofbre de la Jefatura de Proyecto

en temas Áqrarios, Hidroenergéiicos y de l.rigáción; a que se refieré la Resolución de

ü o¡reictOn- Eiecutiva N" 12-9¿0'13,' por el de Jefattrra de proyeclo en temas de

Infraestructura Hidráulica, Irrigación y Agrarios.

A|ticulo 2.,- Dejar sin efecto el artícu¡o 20 de la Resolución de la Difección

Eiecutiva N" 00'l -2014.

Articu|o 3o.- Asignar a: señor Ernesto A|ejarrdro za|díVar Abanto, Jefe de
provecto de la Direccióñ de Promoción de lnversiones, los :emas de Saneamienlo,

"r."áoto "l 
orovecto "Obras de Cabecera y conducción para e' Abastéci.nientÓ de Agua

poi"6f" p"r" Lir"", qu" continuatá estando asig¡ado al señor Gonzalo Luis Felipe

Pita Chávez hasta la culminación del proceso de promoción-

A¡foulo 40"- Notifiear la p.esente resolución a: séñor Gonza:o Luis Felipe Pita

chávez, al señoÍ Ernesto Alejandro zald¡var Abanto, á ¡a Dirección de Promoción de

l"dú;r y 
" 

t" Ot¡.¡nr de Ad¡ni:ristraeió.t pará su cumplimiento y los fines

coresDondientes.

Afticülo 5o.- orde¡ar la publicación de la pfesenté resolución en el portal

institücional.


